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PARTE ^ F Í C I A L . , | (| 

\ .:;(Gaféla del 2.jdé Octubre.) • 

MINISTERIO DE LA GUIJRtli..., 

DIRECCION' GENERAL DE tDHINIjTRVCION 

MILITAR. • , 

Debiendo contratarse u&QOO .-
quintales mé t r i cos de heno pren-A 

«sado .cpn destiiío' '.ál ejército del 
Norte, en vir tud de drden ^ 1 , 
Gobierno de 10 del firese'tfte 
mes se convoca iá una-subasta, 
púb l ica para el dia 23 de''Oettf¿P 
bre prdximo, cuyo, aotar^téiMM" 
lugar á las docé en punto (Je^u-
m a ñ a n a en esta Dirección gede-' 
ral bajo las condiciones iiel pl ie
go que se acompáSa . 1 ; . ' . .• 

.Madrid' 3P( Setiembre de 
¡•1874,—De ¿ r d e n de S'. 

Intendente Secretario, Manuel 
. Macias. 

Pliego do condiciones para 
contratación da 6,000 ¿uintí i lss; 
métricos de liéno^prenspflfc'' ^ ' 

1. * E l heno s é rC de primera 
.clase,.procedente ¡da los, mercados 

de Lóndres , Amberes y Burdeos;.i 
prensado, sin mezcla de yerbas, 
e x t r a ñ a s , l impip, sin mal olor 
ñ i tierra y en perfecto estado de 
conservación. :% 

2. " Ha de entregarse en pagas 
6 balas de 70 á 100 kildgramos 
con sus flejes de hierro. •: 1 v '• 

3. ' La total entrega' del ar
t ículo se verif icará 'en Santander 
en los almacenes de la Adminis-
tracion mil i tar , á los 12 dias 
después del en que se le comu
nique al contratista la aprobación 
del remate. 

4. " E l precio l imite sefá,¡el 
de 32 pesetas por cada uno de 
dichos quintales mé t r i cos . 

ó . ' E l pago se verificará so 
Lre la Caja Central del Tesoro 
públ ico mediante el oportuno l i -

' brami'ento que expedirá ' l a A d -
miri is tráción en vista del cert i-

-ficaáo As i . . Comisario. ..da •. Qmftd 
del referido puerto, justificando. 
la;buena y cabal entrega de to-

, da ¡La .especie por ,parta .del .con-
trat is ta . • ... . . ..... 

. c l i l l l l l l | l ' . t | i I-...J-!,.) ' . ! l l . U b l . i I: 

ibasta se ácoBipañai;ft.,á.¡a.¡p,ro¡¡ 
ppsíqifl'ni.js.psQríta g.ni papel sella
do, la carta de pago que just i -
fiq1qe/,ha!b^r ,hecho_fll,; ^efl^sitp. ¡4? 
9 6 0 0 ^ p e ^ ^ S u e í J los términos 
que -Jas leyes previenen para 
efítoUni&aofry.iwrt •.? •.) :)•-! :• 

¡qijjer.a: vidudás, qneqpuedan! oottrq 
r i r en la l ici tación/ >a& d i r i m i r á n 
por el^criterio y reglas, de la ley 
de ¿tffa-trátafiiim piib'lícá que está 
.¥igr«B-te.!.;!-nW.tint u - . . . ' i ' . : •••/• 
i).-::iMadrid 'o28)ia38 ' iSetieiabre ' de 
1874ít-iM»niu«l iBoeafdsi • > - •• 

GQRiERNODE ..PROVINCIA. 
": ORDEN fÚBUCO. 

• ' Circtilar.—Niím. 132'. 

'HabÍ6nTÍo"'tdeáértádo de los 
Cuerpos: q ü e i í á ' c o n t i n u a c i ó n ' se 

^ex^resán';.- ' los spÍi3ados".^cüyos 
npmbrf's^yjjspnasj tamtiien se'.^e-
s i g n a n . é i g n o r á n d o s e s u paradero; 
éncárgo- ' á Ids: Sreá. Aloáldes, • 

! Gfuárdia c i v i l 7 derSás-agentes de 
m i au tor idad 'procédadl á la bosca 
y captura de los' indicados ind i 
viduos, -ponióttddlesi''casd5id& ser 
liábidos, ; l . m i idisppjsic^o-ji. 

León 7 de Octubie da 1874. 
T^Igobernador. , Máúyel,S.omoza 
de la.Pqíw r : n • r •. ' 

.TERC.tiR,REGIUI£NTO| DE ARTILLERÍA 
DE'Á PÍE. 

José MartineB Páni'nigua; edad 
28 uBos, estatura l ' 678 ' ¡m¡ ! ime- : 
tros, .p^lp .pastifio, pjps. idem, 
cejas al pelo, color bueno, nariz 
regulaíri barba, opoca ¡y bocai re
gu la r . ' 

'Circular.=Ktirn.'133.'.", 
. ,E1 (118.22 de Setiembre prdximo| 
pasado-fuó-robado del mercadoi 
de 'Mansi l la denlas Muias uQ^po-: 
l l ino^^.p^a^ 's^aá 's j sé^e ipresan ;ái 

J - . l l « . • ( ; l i J . | . í - l . j i . , c . U - l . i - M i l I.*..- i • . • > J 

Mig'úéi!Elap^zat ípsr '^éa 'sü:. 'cdn-
sequenciái ,enaar^o' á l i^/ 'sei i ' i iés 
i'ica'ícies,' Guardia j .c .ml ' V,' fe más 
agétvtps-.de.mf autqr^dad, .,prtce -. 
dan: á; Íiá)buscar.y,iQaip.tuva de. l a 
citada cabal le r ía , asi icpmo: á la 
;iéJla pbrsotiá eii ;buyo''poder se 
encuéhtre;, póá iéndo í tó , •caso d á 
i^r,:httbi^V.]'¡á¡u&''pof0í<\ni,! .del 
Alcalde de lYegas de.lií.Qpadadp,, 
q u e i l o í r e c l a m a : •<. .< • •.;>•.. 

ie la Pena. . 
' " .SESAS. ' 

Edad! 5 á O' aflo's, ^elp negro, 
alzada á cúirt 'as, ' ' 'herrado, dé ' ías 
manos; l l évába j a lma y r o n z i l de 
l ir io. 

S E C C I O N D E . F O M E N T O . 

" C¡r«fe.«8i¿m7j8¿.' 
• " inCarreteras. ••..• ,•; 

' ; E l S r i ' Ing.eriiérp' 'Jefe-dé obras; 
púbiic!is; dél é s t a provincia, reini -

'te,á,.^sj» Gpbiérao.¡un ,,ejemplar 
dpi.proyecto idp. la carretera; de; 

;Vi l laf raqcaal fe r roxar r i l dePon-1 
ferrada 'á' la Corutla;' á ¡ña de que 
á̂ tenor; dé 'lo dis'puesto' en' el de -, 

!creW dé SS1de .Julio da 1857, 
se proceda ,á,, la formación .del 
oportuno expediente d£ ,u t i l idad: 
púb l i ca y clasificación de la car-

tretera. • "• '' 
L o , q u e he dispuesto insertar 

ven. este periddioo oficial en cum i 
plimiento de lo. dispuesto en ¿1, 

. ar t ículo '8." de la citada Rea l 
drden y para que en el t é r m i n o 
da 30 dias puedan presentar sus 
reclamaciones los q u é se cre¡»ri 

.linteresados, para lo.cual ?e halla; 
-demanifiestp. elreferido proyecto, 
-en. esta 'Secáion da Fomento. 

León 7 dé Octubre de11874.= 
E l Gobernador,' Mártuéh Sgmoza 
de lafPettct* 

ÁDMltósT^CÍÓ^'PRdVÍNCÍAL 
•1 >i!' o b i i t ; - " ! ! "¡.ft . f c m i ' . u - , » 

.-.DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Num: m . 

Ignorándose lairesidenciajdpdori 
Evaristo Barbón , - reg i s t í a / ip r ;,dií 
la mina^dehierrpllainada.Estrella, 
sita, j e n i . t ó r m i n o i , c o m ú n , - d e . y i -
llafeliz de: Babia,-. Ayuntamiento 
de L a Majúa, : p a r a g e l l a m a d o 
Llanos..dei B i r rera¡ ise anuncia, en 
este periddieo oficial,que-ppr prp,-
y idéncia .de e^ta fecha le, .ha sido 
admitido dicho registro. . • . 

L o que, he dispuesto, ,86- inserta 
en esta periáclico oficial, para que 
llegando á conocimiento del, i n 
teresado, cumpla en su tietnpo 
con.^bs requisitos prevenidos' en 
,1a ley,de mine r í a .vigente. . 

León 2t>.do Setiembre de 1874. 
=E1,,Gobernador, Manuel Somo-

,za de la, Peña. 

Núm.'136. 

Np residiendo .en esta capi ta l 
D . Cárlos Jh ivole t , registrador-
de: las minas de hierro llamadas 
E l Trueno y J u l i a L u i s , sitas en ol 
Ayuntamiento de L a ' M á j ú a , n i 
conociéndose representante en 
la misma,, sé le hace saber que 
por providencia de esta fecha le 
han sido admitidos dichos re
gistros.,- . •< ,, , : • 

• Lo que he dispuesto insertar 
pa-este; periódico oficial para q m 
litigando i conocimiento del i n 
teresado .cumpla en su ^tiempo, 

•con los requisitos preyeuiilps en 
la ley y Reglaiaento vigente,?,; 

. LeoM-í ¡de.; Octubre ¡de Í87-'k 
—ElGobejr iAdor. Maiwel Somom 
de la Pem- 1,. 



DON MANUEL SOMOZA DE LA PESA, 
Gobernador civil de esla pro
vincia. 

Hugo s.ibar: que por D. San
tiago Cañas , apoderado- de don 
Pedro Segura, vecino de esta ciu
dad, resiliente en la misma, cal le 
de L a Paloma, de edad de 64 ailos, 
profesión empleado cesante, se ha 
presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de 
j irovincia en e l dia 30 del mes 
de í -e t iembre último", á las once 
de su maiitMia, una solicitud de 
registro pidiendo .12 pertenencias 
de la mina de plomo a rgen t í fe ro 
l lamada instri íccion p r imar ia , s i 
ta en t é rmino c o m ú n , del pueblo 
de Sobrado, Ayuntamiento de 
l a Pór te la , parage llamado Móft-
•tablo, y linda al É . pefla belleira, 
a l , S. la cortina .de,Focuro. O. 
wontablo y N . mpn tené i ro ; hace 
l a designación de . las citadas 12 
pertenencias en la forma s i 
guiente: se t e p d r á por punto de 
partida fa labor practicada ú los 
C metros del camino de Sobrado 
á Cabeza dé Campo, desde la cuál 
se med i rán al S. 500 metros, a l 
O. 200, al N . SOO y ai E . 200, que
dando asi cerrado el número de 
pertenencias'que1 Solicitó; 
' ' Y ' habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reál i -
zado e l ' depósito prevenido por 
la ley, he admitido definitiva', 
mente por decreto de és te dia 
l a p í e sen t a solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
en el t é r m i n o . d e sesenta dias 
contados desde la" focha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren oon derecho a l 
todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el á r t . 24 de 
l a ley de miner ía vigente, 

León 1.' de Octubre de 1874. 
—Manuel tiomosa du la l'eña. 

Hago saber; Que por D. Eduar
do Gal lan , apoderado de D. Joá- ' 
quin Mart ínez Carrete, ^601110 de 
esta ciudad, residente en la mis ; 
ma.en laestacion del farro car r i l , 
de edad de 29 años , profesión 
Subinspector del ferro ca r r i l , es
tado sulturo, se ha presentado 
«n la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia-
tres del mes de la fecha A Jas 
tres de su tarde, una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenen 
ciaí- do mina de hiijrro llama
da i a A.iiiguvñdíí, « t a c ; U>Í 

mino coimun del pueblo de R o ^ 
bledo, Ayuntamiento de L a Má-
j ú a , parage llamado ' l a ^ A l m a 
grera, y l inda por todos... aires 
con- terreno común; haca la de
s ignac ión de las citadas doce 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de par 
t ida una calicata que hay en la 
A lmagre ra y desde el la se me
di rán en dirección S. 200 metros 
en donde se colocará la primera 
estaca; "desde esta en dirección 
O. ' 150 metros y se colocará l a 
segunda, desde esta-en dirección 
N . 400 metros y se colocará la 
tercera; desde esta en dirección 
E . 300 metros y se colocará la 
cuarta; desde esta en - dirección 
S. 400 metros y se colocará la 
quinta , y desde esta á la primera 
estaca 150 metros; quedando así 
cen ado e l r ec t ángu lo de. las doce 
pertenencias solicitadas^ 

Y no habiendo l íecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el deposito prevenido por 
ia; l ey , he admitido condicionai-
mente por decreto de este ..dia 
la presente, solicitud, sin 'per
juicio de tercero; loque se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o dé sesenta 
días contados desde la fecha de 
este adicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
qué se consideraren con derecho,al 
todo ó 'parte'del terreno solicita
do, s egún previene el a r t ; 24 de 
lá ley de miner ía v igente . 

León 6 de ^ptubre 'de. 1874. 
—Manuel Sómoza de ¿a 'Peña. 

D I P U T A C I O N • P R O V I N C I A L D E L E O N . 

COMISION PEUMANIÍNTK , ;; 
DE LA .. 

DIPUTACION-PROVINCIAL DE LEON. 

AJminisiracion.—Negociado 2.' 
• Sumin is t ras : " 

Precios que. esta Comisión pro
v i n c i a l , y el S i v Comisario; de 
Guerra,de l a capital ,han fljadp 
con el fin de que sirvan de tipo 
dé valoración para 'e l suminis
tro que se hubiese hecho1 en 
los pueblos de esta provincia 
de los ar t ículos , q u e á continua-
c ion1S9rdeta l lan , . á las. tropas 
del .Ejérci to y Guardia c i v i l 
t r a n s e ú n t e , d u r a n t é e l p róx imo 
pasado mes de Setiembre. 
A nica ios da siiuiinislro's: ' Ps; C¿. 

Ración de pan de 70 decágra-
mos 0 22 

Ración du cebada de 69.373 
• litros . . . . 0 92 

Q.iintal métrico do paja, . . . . 5. 09 
Litro de uciile 1 . 
Quintul métiieo de carbón. ,' 7 03 
'(¿uiutsli métrico Jé'ISÜH. . . 3 02 
¡Litro du.-vino. .. <. . . , 0 20 
K i i Ó L r r u r n o de carne de vaca. 0 VO 
X ki•ógnimo de carne Ue car

nero. . . . . . . O190 
Laon 2 de Octubre de 1874.— 

E l Vicepresidente, Julio Fou t .— 
P . A . D. L . C , P . — E l Secretario, 
Domingo Díaz Caneja. 

C O N T A D M I A DE FONDOS DEL FUEStJFUESTO 
PROVINCIAL. 

MES DE OCTUBRE DEL AS» ECONÓMICU 
DE 1874Á1875. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capí tu los y ar t ícu los para satisfacer la» 
obligaciones de dicho mes, formada por la Coataduria de fondos 
provinciales, conforme á lo prevenido en el art." 57 de la ley do 
Presupuestos y Contabi l idad provincial de 20 de Setiembre do 
1865 y a l 93 del Reglamento para su ejecución de la m í s m a f e c h a . 

S E C C I O N 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo 1. — Aíiminis í rocion prot i incia i . 

Personal de la Diputación pro-

Aniculos. 

Pesetas Cs. 

2.626 » 
1 000 » 

83 33 

Total 
por capiiulus. 

Pesetas Cs 

3.709 33 

11.009 » 

Articulo 1 
viucial.. . 

Material de la Dipalacion. . . . . . 
.:. Art. 3.' Material de Comisiones especiales 

Capitulo II.—Servicios generales. . 

Articulo 1.° -Gastos dequintas. ' . , . . . Y 000 
Art. 2. ' Idem de bagajes , . 5.000 
Art . '3 . ' Idem de impresión y puDlicacion del ' 

Boletín «ficial. . V : ". . . . . . . . . 1.000 
Art. 5.° Idem de calamidades públicas. . 4.000 

Capitulo'III.—Obras püblicas áe carácter 
obligatorio. ' 

Articulo 1.* Personal de las obras de reparación 
de los caininós. barcas, puentes y pontones ni) com • 
prendidos en el plan freneral del Gobierno. . . . 1075 41 
• Material para estas obras. . . . . . . . . 447 39 1.523 ,• 

Capitulo V.—Instrucción pública. : 

Art. Junta provincial del ramo. . . . , , . 40a 20 
A i t . 2." Subveñcién'-ó 'suplemento que;abona 

la provincia para el sosteuimieuto del Instituto il» 
s e g u n d a . r n s e f l a u z a . . . . . . . . . . . 2.330 • 

jArt . 3." Subvención 6. snplemento; que abona ' 
la- provincia' para ' Ü ' sósténimientó de; ia éscuelá 
normal de maestros ' . . 762 • 

Art. 4. ' Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza.- . . . . 166 66 , 

Art. 6," Biblioteca provincial 332 » 3 913 88 

Capííuio V/.—Beneficencia. 

Art, l . " Atenciones de dementes. . -. . . 1.500 • 
Ar l . 2. ' Subvención ó suplemento quo abona la 

provincia para él sostenimiénlo de los Hospitales. , 2.494 • 
.Irl.S.0 Idem id, id. delascasas de Misericordia. 1.390 62 
Art. 4.' Idein i i l . id; de las casas de Expósitos. 30.000 • 
Art. ü.- ldemid. id.de las casas de Maternidad. 375 82 33.760 44 

Cqpüiüo VIH.—Imprevistos. 
Unico. Para los gustos de esta clase que puedan 

ocurrir. 833 33 833 33 

S E C C I O N 2. '—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo III.—Obras diversas. 

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obííis, ya corran á cargo del Estado ó de los 
Ayuntamientos. , . . , . . . . . . . 1.300 • 1 SOO » 

Coptítiio IV .—Oíros gastos. 

Uuico. Cantidades destinadas á objetos de inte
r é s provincial . . 6S6 50 086 50 

S E C C I O N 3.'—GASTOS.ADICIONALES. 

Capitulo «nico.—fiesiii tns por adición 
de ejercicios cerrados. 

Artículo 1 .* Obligaciones pendientes de pago en 
SOdeSeliembie.procedenlesdelpresupuesloauteiior. 1.083 » 1 083 » 

TOTAL GENERAL. 60.011 tí! 

En Leona 28 de Setiembre de 1874,=V,' B . ' ^ E I Vicepresidente, Julio Font. 
= E I Contador de fondos provinciales, S.ilustiauo Posadilla =Sesiou de l . 'de 
OctuLre de 1874.=La Comisión acordó aprobar la anterior dislribucioQ.=El V i 
cepresidente, L . Casado M»ta.=El Secretario, IMuingo Díaz Caneja. 
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I1 
GOBIERNO MILITA.R. 

CAPITMtt» G E N E R A L 

D E C A S T I L L A L A V I l i J A . 

E . .« . 

Exorno. Sr . : E l Exorno, seiior 
Ministro de l¡» Guerra en 13 de 
Setiembre ú l t imo me dice: 

«Exorno. Sr . : E l Presidente 
del Poder Ej 'out ivo de la Repú
blica, doseaiulo al iviar en lo po 
sibio hi uíüot iva s i tuación de las 
familias que ban tenido la des
gracia de perder al esposo ó hijo 
b á r b a r a m e n t e fusilados por los 
carlistas y con el fin de que aque-
l i a » ' m á s necesitadas de recursos 
puedan, atender á las perentorias 
atenciones del momento í n t e r i n 
•se las declaran Jos derechos pa
sivos que les correspondan y se 
hacen efectivas' las indemniza 
ciones que como conseouencia de¡ 
decreto de 18 de Julio ú l t imo 
d e b e r á n percibir; ha tenido á 
bien disponer que cuando una 
esposa ó madre pobre de los mon-
Clonados individuos de tropa fu
silados por los carlistas, jus t i f i 
quon ante V , E . en personal! 
dad y circunstancias, dé las dr"-¡ 
dones oportunas 'A'fin de qué por¡ 
la Adminis t rac ión econdmica res
pectiva de las provincias del dis-' 
t r i to de su mando', se socorra á 
la interesada con 250 pesetas; 
como anticipo y á cuenta de la 
cantidad que más adelante le cor
responda por la indemnización 
de que queda hecho m é r i t o ; de
biendo hacer presente & V . E . 
que por el Ministerio úa Hacien
da se dán las- órdenes oportunas 
para ol cumplimiento de esta 
disposición por lo que al mismo 
concierne, 

De drden del expresado Presi
dente lo digo á V . E . para su co
nocimiento y demás efectos.» 

L o traslado á V . E , con igua 
Íes fines; cursando V . E . a esta 
Capi tan ía general las instancias 
que se promuevan solicitando el 
auxi l io que concede la anterior 
orden. 

Dios guarde á V . E . muchos 
años . Valladolid 5 do Octubre do 
1874.—1). O. de S. E . — E l Co
ronel Jefe de E . M . I., Hennoge-
nes l.amaniego. 

Excmo, Sr. Brigadier Gobcr 
nador mil i tar de León. 

D . Hilario de P ina y Souza, Ca
p i tán graduado, Ayudante de 
órdeaes del Exemo. Sr . Go

bernador mi l i tar de esta pro 
vincia y Fiscal nombrado para 
la formación de expediente á 
varias caba l le r ías ap rehend í 
das á la facción. 

Hago saber: Que los que se 
consideren con derecho á una 
yegua y un caballo, cqjidoa a l 
enemigo en la noche del dia 4 
del corriente mes en las Ventas 
de Alcedo, se presen ta rán por sí 
ó por medio desapoderado legal • 
mente autorizado, en la olicina 
del Gobierno mil i tar , con la re
seña de la cabaíiei ín que"recla
men, en el t é rmino de ocho dias, 
contados desde la fecha en que 
aparezca este edicto en el perió
dico oficial de la provincia. 

León 6 de Ootubra de 1874.— 
E l Fiscal , Hilar io de P ina y 
Souza. 

OFICINAS DE HACIENDA. = 
• i D M l M S T E U C I O N ECONÓMICA BE LA PRO

VINCIA DE LEON, 

^on i inuac ion . J 
Belacion de los compradores de 

Bienes Nacionales, cuyos , pla
zos vencen en e l . mes ¡ de Oc
tubre p r ó x i m o . , 

• Clero posterior: •• • 

Numero y nombres. 

710 D. Santiago Alvarez. 
718 PIISCHUI (le l»s Harás. 
710 Matías Alvarez. 
721 SintUgo Paniagúa. 
722 Anlonio Martieez. 
724 ' ManuelGetiao y compsueros 
725 Ignucio AWam. 
727 Mauricio González. 
728 Manuel Vega. 
72!) Julián Samlobal. 
730 Manuel Vega. 
73t E l mismo. 

Manuel Alvarez. 
733 E l mismo. 
731 Angel González, 
736 Pedro Aparicio. . 
738 Tiburcio González. 
743 Bonifiioio Paniagua. 
744 E l mismo. 
IVi El mismo. 
746 E l mismo, 
747 Lucas de Prado. 
748 Acnaucio B-vrá. 
741) ' Mánuul Diez. 
750 Benito López. 
7U1 Vicente Zipico. 
752 Venancio Floivz. 
734 Joaquín García. 
75!) Atojo Pascual. 
756 Tirso Diez 
757 Pedro Diez. 
758 Esteban Diez. 
75!) Julián iJamss. 
7G0 El mismo. 
761 E i mismo. 
762 IVJro Florez. 
763 Baltasar de Felipe. 
765 l'ab o t'lorez 
766 José Kubecl. 
767 Felipe Reguera, 
768 Felipe ¡¿anta Marta. 
71)'!) PeUro Jliüambres. 

3 — 
770 Anlonio (Asado 
771 Francisco Fuertes. 
773 Gabriel Luengo. 
776 Juan Nuevo 
777 Ensebio Redondo. 
778 El mismo, 
77S Pedro L amizares. 
780 Francisco Javates. 
781 Julián Correa. 
782 Antonio Pérez. 

1410 P«ilro Castrülo. 
1411 Pablo León y compañeros. 
1412 E l mismo. 
1413 H' mismo. 
1414 Tomis Cacbajo. 
1415 lil mismo. 
1416 Mariano Pozo. 
1418 Kosa Fernandez. 
1419 José (larro. 
1421) Pedro Florez. 
l i i l Carlos Buron. 
1423 Juan Antonio del Corral. 
1421 Toribio Alonso. 
1425 Antuoio Alonso. 
1426 Turibio Alonso. 
•1427 El miuno. 
1428 Valeiilia Poza. 
1429 El mismo. 
1430 Manuel Diez. 
1431 Manuel Turrado. 
1432 Manuel Getino. 
1433 -Matias Guaita. 
1434 Isidoro Diez Canseco. 
1433. Andrés Martínez. 
1436 ' J0Sé Villar. 
1437 

Francisco Antón. 
143» Ansel Diez. 
1440 Rafael Dios Rosas. 
1441 Gertrudis López. 
1442 Elmismo. 
2319 Leandro Gallego. 
2520 Eugenio Cordero. 
2521 .El mismo: . 
2323 Joaquín Vilori». 
2525 Boque Fernandez. 
2326 Basilio Rodríguez. ' 
2'á28 Dámaso Guerra. 
2529 Francisco Pérez. 
2330 Anselmo Fernandez. 
2531 Feliciano Garcia. 
2532 Nemesio.Si'lv». 
2333 Fernando Viliasol. 
2o3í Víctor Pérez. 
2o3'ó Francisco Fernandez Ave'.lo. 
2536 Pablo Florez, 
2Ó37 El mismo, 
2538 El mismo. 
2339 Toribio Istesias. 
2540 El mismo. 
25Í1 El mismo. 
2542 E l mismo. 
2543 El mismo. 
2544 E l mismo. 
2545 E l mismo. 
2546 El mismo. 
2347 Tomás Barrios, 
2548 Bernardino .Malilla. 
2549 Toribio Iglesias. 
2550 El mismo. 
2551 Mateo Fernandez. 
2532 Antonio Cancis. 
2353 Miguel y II.1 María Vüoria. 
2534 Marcelo" Afuba. 
2555 Joaquín D i i Z . 
2536 Baltasar Valderrey. 
2560 José Carreto. 
2561 Ui mismo. 
2362 Ignacio Franco. 
2563 lil mismo. 
2563 Joaquín López. 
2564 Estanislao Rodríguez, 
2563 Cuyetauo Bardon y ooiups. 
2566 Ejlauislau Carbajal. 
2367 Pedro Martínez. 
2568 Aurouio Farnandez. 
2370 Vicente Garcia Sanclioz. 
2571 Marcelo López. 
2572 Bonifacio Uisz. 
2573 Tomás Molinzu. 

2574 Gregorio Villaverdc. 
2575 Pedro Marees y compañeros. 
2576 Manuel Alvarez. 
2578 Viceute Méndez. 
2579 Francisco Botas. 
2580 Tomás García. 
2581 Juan Rodríguez. 
2383 Isidoro Merino. 
2584 Marcos Balbueaa, 
2585 Martin Ordás. 
2586 Justo Garcia. 
2588 Toribio Iglesias. 
2589 El mismo. 
2591 Kl mismo. 
2394 Pablo Diez. 
2395 Tomás Blanco y Rubio. 
2596 Juan Martínez, 
2397 José Carreto. 
2598 Manuel Nuflez. 
2599 £1 mismo. 
260Ü Domingo Cabero. 
2801 Toribio Fernandez. 
2602 Anlonio Fernandez. 
2603 Francisco Nuñez. 
2604 Andrés Sánchez. 
2605 E l mismo; 
2600 Tomás de la Poza. J 
2607 Francisco Diez, 
2608 E l mismo. 
2610 Fe'ix André.í. 
2611 Lúeas Martínez. . ; 
2612 Luis Merayo. 
2613 León González. 
,2614 Pedro Diez Canseco. ' j 
2615 Miguel Delgado. 
2617 Toribio Iglesias. 
2618 Gregorio Canseco. 
2619 Francisco Cadenas. :) 
2620 El mismo 
2621 Baltasar Zipalero. 
2622 Santiago Huerga, . i 
2623 Gl mismo. 
2624 Matías Arias. 
2625 Santiago Huerga. 

(Se continuará.) 

D, Enrique R a n k i n , delegado de 
la Hacienda páb l i ca en asta 
capital, nombrado por el señor 
Jei» econdmico de esta pro
v inc ia . 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo é. O. Manuel Fernandez 
Pérez, cuyo domii;ilio se ignora 
y qae residió en. esta capital , y 
contra el que me hallo instru
yendo expediente de ejecución 
por hacer efectivos los descu
biertos que para con el listado 
tiene por compras de Bienes N a 
cionales y plazos vencidos y no 
satisfechos. 

Y como apesar de haberse p u 
blicado en el Bolet ín oficial Jos 
vencimientos y señalando el p la 
zo dentro del cual habia de sa. 
tisfacer sus descubiertos, no sa 
haya presentado á realizarlos; 
por providencia de está dia, y 
prévktraente autorizado por e l 
Sr. Jefe econdmico, en cuya de
legación gestiono, le requiero 
por el presente para que en tér 
mino de diez dias sa presento á 
realizar los descubiertos; en Ja 
inteligencia qua de no hacerlo 
se tendrá por bastante este re. 
querimiento como notiliuaoion 
personal, pa rándo le el perjuicio 
que haya lugar . 

León 8 do Octubre de 1874.— 
E l delegado de la Haciaada, E n 
rique H a u k i n . 

•Mi :¡ 
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AYUNTAMIENTOS. 
So hallan vacantes las Secre

tarías siguientes: 
Per destitución. 

La del Ayun tamiento' da Posada 
de "Valdeon, dotada con 225 pe
setas. 

La del de Kncinedo, con 750. 
Por renuncio: 

La del de Onzonilla, con 625. 
La del de Cubillas de los Ote

ros, con 360. 
Los aspirantes á ellas dirigirán 

sus solicitudes documentadas á 
los Alcaldes de dichos Ayunta
mientos dentto de los 15 si
guientes á la inserción de esté 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalgo. 

La Junta pericial de este Ayun
tamiento dió por terminada J a 
rectificación del amillaramifinto, 
que servirá de base para el re
partimiento de la contribución, 
territorial del año económico, de' 
1874 75, quedando expuesto al 
público ¿por el término de >ocho' 
dias, en cu jo plazo se admiten 
Jas reclamaciones que los eori-
tribuyentés que en él figuráh, 
tengan por conveniente hacer; 
pues pasado no les serán admiti
das, parándoles el perjuicio con
siguiente. 

Laguna Dalga 17 de Setiembre 
de 1874.—El .primer teniente 
Alcalde, Miguel Martínez.—KI 
Secretario, Francisco ü g i d o s . 

Álcaldia constitucional de 
Pobiadwa de Pelayo García. 
Por acuerdo del Ayuntamiento 

y Junta pericial del mismo se 
halla expuesto al público y por 
término de ocho dias el amilla-
ramiénto de la riqueza contribu
tiva correspondiente al año eco
nómico de 1874 al de 18^5. Los 
opntribuyéntes que en é l figuran 
pueden examinarlo en la Secre
taria del mismo y enterarse de 
la riqueza que cada contribuyente 
tiene figurada; pues pasada que 
sea dicho térinino no serán oidos 
y les parará el perjuicio- con
siguiente. 

Pobladura de Pelayo García 29 
de Setiembre de 1874.—El Al
calde, José Casado.—P. A. de 
la 3., Francisco Alvarez. 

JUZGADOS. 
.En nombre del Presidenlo del Poder 

Ejecutivo üo la República Espuüulu, 

E l Lic. D. Nicolás Antonio- Sua-
rez. Juez de primera instancia 

• de esta villa de Benavenle y su 
partido etc. 
Por el présenle cito, llamo y 

i emplazo á iMiguél de Vega Mo
ran, vecino de esta villa, para 

- 4 
que en el improrogable lérrnino 
de 15 dias contados desde la in
serción de este edicto én el .Bo
letín oficial de • la provincia^' de 
León, comparezca en la: Audien
cia de este;¿uzgádo á pracjlcar 
una diligencia acordada en la 
causa criminal que en sumario 
pende en e l mismo cnntra 'don 
Tomás Moran, Alcalde que fué 
de esta villa y los demás indivi
duos del Ayuntamiento de la 
misma, sobre perturbación civil 
en varias fincas del Exorno, se
ñor D. Fernando Fernandez Ca
sariego, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le • parará el per-
juicíOique baya lugar. 

Benavente Setietábre 17 de 
1874 .—Nico lás Antonio Suarez. 
—Por mandado de S. S., José 
Tejedor. 

D. Juan Rodrigues y Rodríguez, 
Juez de .primero insíimcía del 
partido . de :)Yillafranca del 
Jiierzo. 

Por la presente y por igno
rarse el iparudero del peñado , 
Carlos Guerra, vecino de Cáca-
belos, se je requiere para q u e á 
término de terceró. dia contado 
desde la inserción de este edic
to en la tíacet» de Madrid, sa
tisfaga la cantidad de 2.072 
reales á que ascienden las eos • 
tas én que lia sido condenado 
por la causa que se le ha seguido 
por disparo; de arma de fuego 
y lesiones. 

Dado en Villafranca del Bier-
zo á 5 de Octubre de 1874.— 
Juan Uodriguez.—Por su man
dado, Domingo Lazo. 

Juzgado municipal de Escobar 
•de Campos. 

Por renuncia del que la. des
empeñaba se halla vacaníe Ja 
Secretaria de este Juzgado, la 
cual ha de proveerse según lo 
dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y reglamento' 
de 10 de Abril de 187.1. -

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
la Secretaria de diclio Juzgado 
dentro del término ele 13 düis 
á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Buletin oficial 
de la provincia. 

iiscobar de Campos y Setiem
bre 26 de 1874.—Miguel fíorge, 

D. Andrés Avelina Vázquez Vá
rela. Juez de primera instancia 
de Riaño ij su partido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á 1). Luis Maison, que 
según noticia vivía en Madrid, 
calle de Campomanes, núm. 4, 
y cuyo paradero se ignora, pa

ra que en el término flé 15 días, 
desdé la inserción de este edicto 
en él 'Boletín oficial de la pro
vincia; comparezca en este, de 
mi cargo, á fin. de ofrecerle cau
sa que en este Juzgado pende, 
contra Pedro y Pólicarpó Mara
ña Diez, vecinos del pueblo de 
Maraña, por suponerles autores 
del robo de mineral de la mina 
titulada Lorenza, sita en término 
de Buron, por si, en uso de su 
derecho quiere ser parte en 
ella, pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia. 

• Vado en Riaño á 21 de Se
tiembre de 1874.—A.' Avelino 
Vázquez .—Por su mandado, Jo
sé Reyero. 

D. Félipe Valcaree y González. 
Juez municipal en funciones del 
die primera -instancia de esta 
villa y su partido, por .ausen
cia-del propietario .• 

'Por el presente se cita, llama 
y emplaza al procesado D, Si l 
vestre Losada Carracedo, cuyo 
domicilio se ignora; para que 
dentro del término de nueve 
dias contados desde la inserción 
de este anuncio en:1a Gaceta de 
Madrid, se presente en los estra
dos de este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda' á rendir 
indagatoria en la causaique con
tra el misino se instruye por 
suponerle autor .de la sustrac
ción de seis varas de plata del 
Palio d é la Iglesia de ,1H Encina 
de esta villa, bujo aperdibirpieftto 
de que si no lo hiciere, se decla
rará rebelde conforme á lá ley' 
de:enjn¡ciamieiito criminal. 

Dado en Ponferrada á 28 de 
Setiembre de 1874.-Felipe Val-
caree.—De O, de S. S., Manuel 
Verea. 

D. Juan Rodríguez y Rodríguez, 
Juez de primera instancia del 
partido de Villafranca del 
Bierzo 
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Francisco Zamora, 
vecino de Perege, para que en, 
el término de nueve dias con
tados desde la publicación del 
presente comparezca en este 
Juzgado y escribanía del que 
autor iza-á prestar declaración 
en causa criminal de oficio que 
se instruye contra Domingo A n 
tonio Iglesias, de dicha vecin
dad, por desacato á la autori
dad, cuyo llamamiento se hace 
por ignorarse el paradero del 
Francisco Zamora. 

Dado en Villafranca del Bier
zo á 26 de Setiembre de 1874. 
—Juan Rodr íguez .—Por orden 
de S. Sr ía . , Manuel Valcaree, 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO lIMIVEIlSinilIO DE OVIEDO. 

Relación nominal de los esta
blecimientos libres de ense
ñanza que han solicitado su 
continuación según presccibe 
el decreto de 29 dé Julio ú l 
timo. 

'PROVINCIA DE OVIEOO. 
Periodo del Doctorado. 

PROVINCIA DE LEON. 
Instituto de Ponferrada. 

Oviedo 25 de Setiembre de 
1874. == !¿1 Rector, León Salrpean. 

Relaciop nomipal de los esta--
blncimientós libres de ense
ñanza que conforme á la tírden 
del 'Presidente del .Poder Eje
cutivo de la República fecha 
10 del actual, han de quedar 
definitivamente cerrados . para 
antes del dia 38 del mismo, 
por hó haber instruido el ex-, 
pediénte ' que sé requiri<5: p ór-
decreto dé 29 de Julio últ im o.. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
Instituto de Llanes. 

PROVINCIA DE LEON. 
Instituto,de León. 
Instituto de Astqrga. 

Oviedo 25 de Setiembre da 
1874. ==E1 Rector, León Salinsan. 

Instituto provincial de 2.' ense
ñanza de León. 

Para cump'ir lo dispueslo en el ar
tículo 1'.' del decreto de 29 de Setiem
bre anterior, los fundadores, empresa
rios ó Oireotures de colesios privaucs, 
cayos alumnos hayan hecho sus matri
culas á tenor lie !o dispuesto en el a r t í 
culo 2.° del mismo «eurclo, deberán 
presentar en este Instituto, desde el (ha 
lO.al 25 del corriente, el cuadro de las 
enseüaiwas y profesorado que por él ci
tad» articulol." se les exige, sin cuyo 
requisilo no leudráu validez dichas raa-
tríeulas. 

Lo que de orden del Sr. Director ha
go público p.ira ¡os efectos oportunos. 

León Sde-Oclubre de 1874, - ^ E l Se
cretario, Policarpo Mingóle y T. -

. ANUNCIOS. 
Tratado prúulico de Benefic.eneia 

particular — Instrucción para el ejerci
cio del Protectorado en la B.'Ueficencia 
particular de 30 de Diciembre de ,1:873, 
anolada por Don Fermín üurnaudez 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo.eo 
el Ministerio de la Gobernación. 

1! reales én Madriil y 13 en provin • 
cias franco de porte. 

Los pedidos se-dirigirán al nombre 
(lüIAutur en iíadrid, d/iiiuffrio de la 
Gobernación, ó calla d- la Parata, 
V i , principal, izquierda. 

Se servirán también á los señores l i 
breros alconladoó en comisión, ton 
los abanos de costumbre. 

Irap. da José G. Redondo, La Platería, 7. 


